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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIA,
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ESTATUTO. SOCIAL

COMPAÑÍA COFIMAR S.A.<======»

CUANTÍA DEL AUMENTO:

ESTA

CUANTÍA REFORMA DEL ESTATUTO:

INDETERMINADA.-===ooonoromomnanoo

Dl: 3 COPIAS, oononononenonnncnomnoo

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República

 

del Ecuador, a los veintisiete días del mes de noviembre del

año dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA

GARCÍA PLAZA, NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La compañía COFIMAR

S.A., quien se encuentra domicilada en Guayaquil, teléfono

cero cuatro tres siete uno dos cuatro uno cinco correo

kmurillofcofimar.com.ec debidamente representada porel

señor HEINZ HEINRICH GRUNAUVER FARAH,en su calidad de

Presidente, según consta del nombramiento que se agrega

como documento habilitante, quien declara ser mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

empresario y domiciliado en esta ciudad. El compareciente

es capaz para contratar y de contraer obligaciones a quienes

conozco en virtua de haberme exhibido su documento de

identificación, cuya copia fotostática debidamente

certificada por mí agrego como documento habilitante de lo

que doy fe; Advertido el compareciente por mí, la notaria, de

los efectos y resultados de esta escritura, así como
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4% Por 7 A
Esque fueron en forma aislada y separada, me

Apr £

zedtoy 'e compareceal otorgamiento de esta escritura sin

ccoaCiióN, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Regislro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

7 Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la
TSRÍA VIGÉSIMA TERCERA

DISCAHIT O GUAY AUN os

A g compañía COFIMARS.A., que se otorga al tenor de las
MARA TABAMA GARCIA PLATA

mese 9 cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- Comporece al

1. otorgamiento de la presente escritura pública el señor HEINZ

1. HEINRICH GRUNAUER FARAH,en su calidad de Presidente y

12 como tal, representante legal de la compañía COFIMAR

13 S.A. conforme lo acredita el nombramiento que forma

14 parte del presente instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

15 DOS.UNO. la compañía COFIMAR S.A. se constituyó

186 mediante escritura pública otorgada ante el Notario

17 Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson

18 Gustavo Cañarte Arboleda, el cuatro de agosto del año mil

19 novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro

20 Mercantil del mismo cantón el veintiuno de septiembre del

21 mismo año.- DOS.DOS. COFIMARS.A. ha realizado varios

22  —Gumentos de capital y reformas estatutarias hasta la fecha,

23 siendo el último, el Aumento de Capital y retorma de

24  Estatulo Social celebrado mediante escritura pública

25 otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón

26 (Guayaquil, Abogada María Tatiana García Plaza, el

27 veintidós de noviembre del año dos mil diecisiete, e inscrita

23 enel Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciocho
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1 de diciembre del año dos mil diecisiete, por, el exa6h)

2 aumentó el capital social de la compañía enla suma del

3 QUINIENTOS MIL TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

(ARA. + UNIDOS DE AMÉRICA (US$500.003,00), quedando en DOS
IDOJA     
imei votomarercera 7... OS millones cuatrocientas mil tres (2'400.00. a a Me

CANTÓ GUAYAQUÍ . . ; . £ 2pe. 8 ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estáigós
e 0
Lota.3.MARA TATANA GARCÍA PLAZA

AOS, $a« 9 de América (US$1,00) cada una; y se etectus"Mlás,

1 correspondiente reforma «a su Estatuto Social como

11 consecuencia del aumento de capital.- DOS.TRES. La Junta

12 General Universal de Accionistas de la compañía COFIMAR

13 S.A. en sesión celebrada el veintiocho de septiembre de dos

14 mil dieciocho resolvió por unanimidad: a) Aumentar el

15 capital social de la compañía en la cantidad de

16  NOVECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

17 DE AMÉRICA (US$900.000,00), con lo que el nuevo capital

18 social de la compañía se estable en la cantidad de TRES

19 MILLONES TRESCIENTOS MIL TRES 00/100 DÓLARES DE LOS

20 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3'300.003,00): y b)

21 Reformar el Estatuto Social de la compañía en la parte

22 pertinente por efecto del aumento de capital aprobado.-

23 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE

24 ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes, el señor Heinz

25 Heinrich Grunauer Farah, por los derechos que representa

26 de COFIMAR S.A., en su calidad de Presidente,

27 debidamente autorizado por la Junta General de

28 Accionistas, declara: TRES.UNO. Que se aumenta el capital
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social dála compañía en la suma de NOVECIENTOS MIL

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$900.000,00), mediante la emisión de novecientas mil

(200.000) nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un

dólar de tos Estados Unidos de América (US$1,00) cada una,

integramente suscritas y pagadas en la forma aprobada

por la Junta General Universal de Accionistas de COFIMAR

S.A., celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil

dieciocho, por lo que al sumarlo al actual capital suscrito y

pagado de la compaña que es de DOS MILLONES

CUATROCIENTOS MIL TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2'400.003,00), queda fiado en

TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL TRES 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3'300.003,00).- TRES.DOS.

Que se reforman los artículos Quinto y Sexto del Estatuto

Social de la compañía en los términos que constan en el

acta de la Junta General Universal de Accionistas de la

compañía COFIMAR S.A. celebrada el veintiocho de

septiembre de dos mil dieciocho, de modo que en

adelante dirán: “ARTÍCULO QUINTO:El capital social de la

compañía es de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL TRES

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$3'300.003,00), dividido en tres millones trescientos mil

tres (3'300.003) acciones ordinarias y nominalivas «de UN

DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$1,00), cada una. ARTÍCULO SEXTO:Las acciones estarán

numeraucdas de la cero cero uno a la tres millones trescienlas

mil tres inclusive; y serán suscritas por el Presidente y el
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE'LA COMPAÑÍ
COFIMAR S.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECIOCHO.-

En el cantón Guayaquil de la Provincia del Guayas,el día veintiocho de septiembre de 2018,
siendo las 10h00, en tas oficinas administrativas de la compañía, ubicadas en la calle
Eucalipto entre Ciruelos y Tecas, en el kilómetro 10,5 de la via a Daule, se reúnen los

siguientes accionistas de la compañía COFIMAR S.A.:

lA ¡TAE

¡01553
AS MIERAS

  
   

   
 

 

      

“SOCIEDADANOmmA 2390158
Grunauer Farah Alfonso Patricio 64 1 e

Ziade Páez Alfredo Fernando 64 1 esA

Zunino Ramírez Claudia lvanna 16 1 16”

SS PeIRCNON) l PROS

El capital social de la compañía COFIMAR S.A. es de DOS MILLONES
CUATROCIENTOS MIL TRES 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US$2.400.003), dividido en DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL TRES (2'400.003)
acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de
América (US$1) cada una.

La accionista FINCAS MARINAS CORP SOCIEDAD ANÓNIMA interviene representada por
su Presidente, el señor Heinz Heinrich Grunauer Farah.

Dirige la sesión el señor Heinz Heinrich Grunauer Farah, en su calidad de Presidente de
la compañía; y, el señor Alfredo Fernando Ziade Páez actúa como Secretario de la Junta,
en su calidad de Gerente General de la compañía, este último, teniendo a la vista el Libro

de Accionesy Accionistas de la Compañía, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art.239
de la Ley de Compañías, elabora la lista de asistentes, dejando constancia que se
encuentra representadola totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. Por tanto,
en uso de la facultad concedida por el Art.238 de la Ley de Compañías, los accionistas
deciden, por unanimidad, constituirse en Junta General Universal de Accionistas, para

conocery resolver sobre el siguiente Orden del Día propuesto por el Presidente:

PRIMER PUNTO.- Conocery resolver sobre el aumento del capital social de la compañía
mediante suscripción de nuevas acciones, pagadas con la capitalización de parte de las
utilidades del ejercicio económico 2017.

SEGÚNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la
compañía.

 



  
TERCER PUNTO.- Autorizar al Presidente de la compañía para el otorgamiento de la
respectiva escritura publica.

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día propuesto por el Presidente y
de inmediato pasa a tratar el PRIMER PUNTO del Orden del Dia, esto es “Conocery
resolver sobre el aumento del capital social de la compañía mediante suscripción de
nuevas acciones, pagadasconla capitalización de parte de las utilidadesdel ejercicio

económico 2017, y en numerario” Toma la palabra el Presidente de la Junta quien
propone a los accionistas incrementar el capital social de ta compañia en la suma de

NOVECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$900.000), de forma queel capital suscrito de ta compañía pasaría de DOS MILLONES
CUATROCIENTOS MIL TRES (US$2'400.003) a TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL
TRES (US$3'300.003). Dicho aumento se pagaría en su totalidad
capitalización de parte de las utilidades resultantes del ejercicio económico 2017, porel
monto indicado, imputables a los accionistas a prorrata de su participación en el capital
social,

mediante la

Se presenta por tanto a los accionistas un cuadro con el detalle del aumento de capital y
las acciones a suscribirse, así como los porcentajes de participación en el capital de los
accionistas, para su consideración.

SS

FINCAS MARINAS
CORP SOCIEDAD

ANÓNIMA

Giunauver Farah

Alfonso Patricio

“Ziade Paez Alfredo

Fernando

Zunino Ramirez

Claudia anna

Númerode
Ei

2,399,859

ERdia]

TE
E!

99 9940%

0 0027%
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NATTR

cribir por

aumento

899946 00

 

00027%
 

16 0 0007%
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mediante

LlAT

de utilidades

899,946 00

2400

2400

600

MEES
El]

RE

releTS

3,209 805

28

88  
22

SET

accionarial

99 9940%

0.0027%

0.0027%

0.0007%

 

 

"TOTALES 2,400,003  100,00000%  900000.00  990,000.00  3.300,003.00  100,000000%
 

Los accrorustas, luego de escuchar la propuesta de! Presidente de la Junta y deliberar al
¡especto, resuelven de forma unánime aumentar el capital suscrito de la compañía en la

cantidad de NOVECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$900.000), y pagarlo dela forma propuesta por el Presidente de la Junta

Acto seguido, el Presidente dispone que se trate el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día,

esto es. “Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañia”

Toma la palabra el Presidente de la Junta quien manifiesta que, como consecuencia del

aumento de capital previamente resuelto por unanimidad, es necesario reformar los
artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la compañía en fos siguientes términos  



  
    

   

    
    

   
   

   

    

  

  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA
COMPAÑÍA COFIMAR $.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIECIOCHO.-

A continuación,el listado de asistentes a la Junsta General Universal de Accionistas de la
compañla COFIMARS.A.:

OA ¡ORESTES

053
ES ERAS  

  
   
 

 

      

SOCIEDADAnOmMa 2309980 y
GrunauerFarah Alfonso Patricio 64 1 A

Ziade Páez Alfredo Fernando 64 1 E
Zunino Ramírez Claudia lvanna 16 1

> AO 0

El capital social de la compañía COFIMAR S.A., es de DOS MILLONES
CUATROCIENTOS MIL TRES 00/100 dólares de los Estados Unidos de América
(US$2'400.003), dividido en DOS MILLONES CUATROCIENTAS MIL TRES (2'400.003)

acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de UN DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA(1US$1,00) cada una.

La accionista FINCAS MARINAS CORP SOCIEDAD ANONIMA interviene representada por
su Presiente, el señor Héinz Heinrich GrunauerFarah.

da de conformidad con lo establecido en el Art.239 de la Ley de
Compañías, para constancia de lo cual firmamosa continuación.

Guayaquil, septiembre 28 de 2018

  a o

-——AtrédoFernando Ziade Páez
Secretario de la Junta



   
á “TRE81373 0.803) acciones, ordinarias y nornativas, de UN DÓLAR 00/100 DE LOS

> -ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA (US$1,00), cada una.

ARTÍCULO SEXTO:Las acciones estarán numeradas de la vero cero uno a la tres
millones trescientas mil tres inclusive, y serán suscritas porel Presidente y el Gerente
Generalde la compañía.

Los accionistas, luego de deliberar al respecto, resuelven por unanimidad aprobar la
reforma al Estatuto Social de la compañía en los términos antes retenidos,

De inmediato, el Presidente dispone que se trate el TERCER PUNTO del Orden del Día,
esto es “Autorizaral sidente de la compañía para el otorgamiento de la respectiva

escritura pública”. Al febpecto,la Junta de forma unánimeresuelve autorizar al Presidente

de la compañía para qlig otorque la respectiva escritura pública, así como para que realice

cuanta gestión y susciibá a nombre de la compañía, cuantos documentos sean necesarios

para el perfeccionamigntto de las decisiones aqui adoptadas

        

  
No habiendo otro púrito que tratar, el Presidente de la Junta Universal concede unos

minutos de receso pára la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura
de la misma, aproándola en forma unánime por la Junta y sin modificaciones; y,

  
  

 

   

    

s / alA : A
___Alíredo Fernando Ziade Páez

Secretario de laJuntaAccionista

IA ,

deb. A
MfdNso Pateicio Gruanuer/Farah*

¿Accionista.ys
ES

  
oT 5

A €levacdicubebci ertinátiuc
a ZuniñoClaudía Ivan amírez

 



COIN!
Señor Economista
HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAH
Ciudad.- 

    : . Eu
De nuestras consideraciones: IBA

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañía COFIMAR 5.A>reunidá
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTEpor el lapso de 5 (CINCO)
años.

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía, ademásde las atribuciones contempladas enel articulo vigésimo séptimo dal
Estatuto Social de la compañla.

COFIMAR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el dia 4 de Agosto de 1995, ante el
Abogado Nelson Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de Septiembre del mismo año.

Atentamente,

 

Ec. Alfredo Fernando Ziadé Páez
Presidente de la Junta

RAZÓN: Aceptoel cargo fe PRESIDENTEde la compañía COFIMAR S.A.para el cual he sido designadoy
declaro que me he posesfonadoen la misma fecha de su otorgamiento.

Guayaquil, 19 de Mayg piel 2017
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IatroMercantildeGuayaquil
¿ FECHA DE REPERTORIO:29/may/2017

, Ca HORA DE REPERTORIO:12:12

  

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil diecisiete queda ¡ascrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COFIMAR S.A., a
favor de HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAHL,de fojas 22.499 a
22.503, Registro de Nombramientos número 6.102.

CRDEN 13607

PAEED19

      

     

ENFRIADO00
MA

IA Añcamgel Aguilar Aguilar
RE EHERCANIL

SONESAENA DEL CANTON GUAYAQUIL,Daleeb DELEGADO

Guayaquil, 10 de mayo de 2017

REVISADO vel
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE

SOCIEDADES  
 

NUMERO RUC: 0991329331001

RAZON SOCIAL: COFIMARS.A.

NOMBRE COMERCIAL: COFIMAR 5 A

CLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ZIADE PAEZ ALFREDO FERNANDO

CONTADOR: BURGOS ARROYO WENDY VALER]

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 21/09/1995 FEC. CONSTITUCION: 21/09/1995

FEG. INSCRIPCION: 26/10/1995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/02/2018

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA

DOMICILIO TRIBUTARIO:
 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Calle: EUCALIPTO intersección: CALLES CIRUELOS - TECA
Referencia ubicación: AUNA CUADRA DE LA COMISION DE TRANSITO Telefono Trabajo. 043712415 Email:
wendy_burgosGcofimar.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes Darechon de trato y confidenciallcad Derachos de asistencia o colaboración Derechos económicos, Osrechas de
información Derechos procedimentates, para mayor información consulta en www sn gob sa
tas persones naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación
de la Ley de Régimen Tubutario Interno estár obhipados a tievar contabdidad, convirbéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de (VA deberán ser presentadas de manera mensual
Recuerde que sus declaraciones de (VA padrán presentar le a ese]

aa He
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS+. PA

tienes 0 preste servicios únicamente coq tarifa 0% de 1V,

JURISDICCION: 1ZONA Bl GUAYAS 21 FER 2018
Y
  
  

 

   

   

  

  

Firma del Servidor Rexponsabl

USURO AEHR100608 suba . WTC

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
 
 

tosf Gemas loygrgue de olla se
HaySÍ RUC)

0: GUAVAQUILTAV 9 DE 2PEcha y hora?21/02/2010 18 14.58
e 7

Declaro que los datos contenidas en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asu;

dorwven (Ar. 97 Código Tributario Art. Y Ley del RUCy ¿ut, 9 Reglamento para la Aplicac

Usuario: AEHRi60608 Lugar de emi
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SOCIEDADES SRI

 

do boca blen olpaís!

NUMERO RUC: 0991329331001

RAZON SOCIAL: COFIMARS.A,

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INECIO ACT 21/09/1995

NOMBRE COMERCIAL: COFIMARS A FFC CIERRE.

FEC REÍNICIO

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

PREPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CRUSTÁCEOS Y OTROS MOLUSCOS MEDIANTE EL CONGELADO,

ULTRACONGELADO, SECADO, AHUMADO, SALADO, SUMERGIDO EN SALMUERA Y FNLATADO EYCETERA

VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Calle FUCALIPTO Intersecuón CALLES CIRUFLOS  TECA

Referencia A UNA CUADRA DE LA COMISIÓN DE TRANSITO Telefono Trabajo 043712415 Emal

wendv_burgosíbcofimar com ec

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO. ABIERIO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ,CT. 21/09/1995

NOMBRE COMERCIAL: COFIMAR SA FEC. CIERRE:

TLC, REINICIO.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONE RA

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia. GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia, MORRO Calle PRINCIPAL Número S/N Keferencia Edificio HACIENDA

AYALAN
SEVERA .

SRI EPCOA:
Pa RESEMTIDOS PEREAA
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Dechiro que fos dotos contemos en este docunos.
derwen (Art 97 Codigo Pliivtano Art Y Ley dol RUC

Usuano: AEMRT60608 Lugar de emisión: GUAYAQUIVAV 9DE” HechayhoraPWOZIZUTS10145,
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT $

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0991329331001
RAZON SOCIAL: COFIMAR S.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: COFIMAR S.A.

 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Barrio: LOT, INMACONSA Calle: MIRTOS Número: 31 intersección:

CASUARINA Referencia: FRENTE AL, COLEGIO LEONIDAS GARCÍA Manzana3 Oficina: PB Carreteror VIA A DAULE Kilómetro:
9 5 Telefono Trabajo 043712415 Celular 0995662047 Email: wendy_burgosEcofimar.com.eo

 No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 17/02/2011

NOMBRE COMERCIAL: COFIMAR S.A. FEC. CIERRE: 16/12/2015

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE HIELO
VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION INMACONSACalle: CIRUELOS Número: 15
Intersección: EUCALIPTO - CEDROSReferencia” FABRICA DE HIELO Manzana: 11 Carretero VIA DAULE Kilómetro: 10 Telefono
Trabajo. 042201549 Email: augusto_delaa(Qcofimar com ec

SEVERFRAQUELOS - ¿NTOS DE IDENTIDAD 7 1
MALES

prOA RUTENE

215E8 208 A

E SYY: e

NS

Flima del Servidor Responsable

f fa rfnsotdia logal que de elle se

I8URO AEHR 100608>cta WTC

nafta Laf del RIC)

   

    

   

    

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 5

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qu
deriven (Art 97 Código Tributario Art 9 Loy del RUC y Art 9 Regiamento para la ApnCa,

Usuario: AEHRI60608 Lugar de emisión: GJAYAGUILJAV 9 DE_07 Fegháy hora: ¿0/02/2018 16,14 03
E
A
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES SRI

 

 

tr 7 ¿

AMA lehace bien olpañs:
1y , E
“1977, NUMERO/RUC: 0991329331001

a

RAZON SOCIAL: COFIMARS.A.

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO 1 OCAL COMERCIAL EFEC.INICIO ACT. 19/09/2016

NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 01/00/2017

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA Al. POR MAYOR DE CAMARÓN Y LANGOSFINOS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provineio GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calle AVOCARLOS JULIO AROSUMPNA Número S/N Referencia
FRENTE AL COLEGIO 28 DF MAYO Edificio CENTRO COMERCIAL Al BAN BORJA Piso 1 Olaina LOCAL 117 Telefono 1 abajo
043212415 Ema wendy gurgosídcofimar.com ca

. cora no. oro
, pao

a aa

E »
o Opl ELEano£ FL ca   
 

r
LT e -

eS .
=> 7 pstr L. PO

LIRMA 01 CONTRIBUYENTE SERVICIOSE RENTAS INDERNAS
Cectaro que los datos contenmdos en asta DoLumeopto 50N axautos y vordaceros por lo que aspel sida togal que de olla se
dsuven (4d 90 Courgo Pubelanio Ad 91 0y del RUC y Art O Reglamento para la Aplicación dif| e MRE),

Usuario. AER TOO608 Lugar de omisión: GUAYAQUIJAV ODE 7 7Fecha y Hora > MODIOOTA 10 14 DdAE
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Clvil,

mulas Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedutación Identificación y Cedulación

1

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIRA D

Número único de identificación: 0701823049,

Nombresdel ciudadano: GRUNAUER FARAHÉ de

Condición del cedulado: CIUDADANO

 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1963

Nactonalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

 

Profesión: ECONOMISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ZUNINO RAMIREZ CLAUDIA IVANNA

Fecha de Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 1992

Nombres del padre: GRUNAUER ALFONSO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: FARAH LAURA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha 27 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N?decertificado: 197-176-28962

187-176-28962
ES                   

  

  Ing.¿Jorge TroyaEeS
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirnadoelectrónicamente...

 

La mskturión o persona ante quien se presente este cerbicado deberá validarto en https:virtual .rogistracivil.gob ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ata LCE

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desdeel día de su emision En casode presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaflregistrocivil gob en
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1 Gerente General de la compañía”. CUARTA: DECLARACIÓN,/ ,

2 JURAMENTADA.- Adicionalmente, en mi calidad de X

3 Presidente y representante legal de COFIMARS.A., declaro

  ¡ES
    

mea votomararos. 7. IA Compañía en la forma señalada en el acta 7 JONA E
DEL CAMTÓ HR GUARAQUIL HERIA

celebrada el veinte de octubre de dos mil diecisiete.

o   ga General Universal de Accionistas de COFIMA
MAATATANA GARA PLATA,

Alla
9

19  CUATRO.DOS. Que COFIMARS.A. no es contratista de obra

11 pública ni mantiene obligaciones pendientes con el Estado

12 ecuatoriano ni sus instituciones.- QUINTA: DOCUMENTOS

13 HABILITANTES.- Se agregan como documentos

14 habilitantes: CINCO.UNO. Copia del nombramiento

15 a favor del señor Heinz Heinrich Grunauver Farah, para el

16 corgo de Presidente de COFIMAR S.A. debidamente

17 aceptado e inscrito; y, CINCO.DOS. Copia certificada del

1 Acta de Junta General Universal de Accionistas de la

19 compaña COFIMAR S.A., celebrada el veintiocho de

20 septiembre de dos mil dieciocho. Dejo constancia,

21 señora Notaria, de que autorizo a los abogados Pablo

22 Guevara Rodríguez, Juan José Guerrero Córdova y

23 María Daniela Carrasco Buljubasich, para que, de forma

24 individual o conjunta, a nombre y en representación de

25 COFIMAR S.A. gestionen lo necesario para la inscripción

26 ante el Registro Mercantil de esta escritura y realicen

27 Cuantos trámites legales fueren necesarios para su

28 cabal eficacia. Agregue usted señora Notaria, las demás

5

 



 

   

  

116 RIA VIGÉSIMA TERCERA,

DECI GUAYAI

e dida TOBAR Cod PLATA

DS

13

14

15

16

17

19

20

21

22

23

25

26

2!

    de estilo para la plena validez de la presente

pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda

A
elóusulg
E] a

escrit
. y

“éetvoda a escritura pública, la misma que se encuentra

Firmada por el Abogado Juan José Guerrero Córdova.-

Registro Foro de Abogados número cero nueve-dos mil

once-ciento cincuenta y nueve.- Para la celebracion y

otorgamiento de la presente escritura se observaron dos

preceptos legules que el caso requiere de conlomidad a lo

establecido en el artículo veintisiete de la ley Molarial; y leída

que los fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos

se ratifican en la po de su contonido y Hman

conmigo en unidad df acto; se Incorpora al protocolo de

. / .
esta Notaría la presente eserñtura, de lodo lo cual doy fe.

/

p. COFIMARS.A. ¿

R.U.C. NÓ. 0991329331001 os
/ ¡

Pp! :

MD

HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAH

cá. No.:070182304-9
CV. No.: 172-221
PRESIDENTE

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

  

   

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COFIMAR S.A.

No. P06177, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,

 

veintisiete de Noviembre del dos mil dieciocho.- LA

NOTARIA.

 

LN

ABOGADAMARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

 



A:; Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:60.910
FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2018
HORA DE REPERTORIO:13:49

 

En' cumplimiento con lo dispuesto enla ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha seis de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrita la
presente escritura publica, la misma que contiene: aumento de capital y la
Reforma de Estatutos, de la compañía COFIMARS.A., de fojas 57.807

a 57.819, Registro Mercantil número 5.061. 2.- Se efectuaron anotaciones
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripcj
respectiva(s).

   ORDEN: 60910

eE
e.

AD

AB. LANNER CQBEÑA COLORADOA
: REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUILORIOIMANES DELEGADO
NaNUB IDA

   

 

Guayaquil, 10 de diciembrede 2018
E

' 1

REVISADOPOR: CS

N: 0499759 
A



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEI. ECUADOR

 

COMPAÑÍA COFIMARS.A., otorgada ante mí, con techa veintisiete de

Noviembre del dos mil dieciocho, de conformidad con lo que

establece el ARTÍCULO 35 DE LA LEY NOTARIAL.- TOMO NOTA: de la

CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL DE

GUAYAQUIL DE FECHA SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIO

como consta del presente instumento, Guayaquil, tr >

Diciembre del dos mil dieciocho.- LA NOTARIA.

  
ON

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Le conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley

Notarial, reformada por el Decreto Suprerno numero 2386de

Marzo 31 ue 1978 publicada en el Registro Oficial numero 564
CHR

        

    
   

del 12 de Abril de 1.97:G0FE: atotoyopta que

antecede, que consirdarte dd aaae
tojas es igual, al doc Ponongies me edi
Cuanta_Indeterminada,Nuayasum APTA 20

rrmo
Ab. Maria Tatiana García Plaza

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA
DEL CANTON GUAYAQUIL

 


